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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
toi Boi.rriNKs OKIOIALKS se han de mandar al Jefe Político 
rtipeclivo, por cuyo conducto se pasaran a los Editores de los 
eeDClouados periódico». 

(Real orden de 6 de Alfil de 1839. ) 

He pub l l r * torio* I O N d in* e i e ep to I O N d o m i n g o * . 

En esta capital, llerado \ domicilio, a*eo pesetas mensuales anticipadas: 
fuera de ella a'Bo al mes; • al trimestre; ta semestre y la'so por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOI.KTIN, plasa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTKPCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qne sean 
i Instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qn« 
dimane de las mismas; pero las da ínteres particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Wüninro aue l lo SO ccnt ltuo» de pcaeUs. 

R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O O E M I N I S T h O S 

ftS. MM. el REY y la REINA Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con

tinúan en esta Corte sin novedad en sn 

Importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

EXPOSICIÓN 

SFAOUA: El problema jurídico y so 
<ial ilo la reforma penitenciaria ofrece una 
fase dificilísima, la relativa á locales y 
edificios de las prisiones, cuya construc
ción, sumamente costosa si ha de ajustar
ía a los preceptos científicos y rigurosos 
principios de la arquitectura celular, no es 
compatible con el estado del Erario. Difi
cultad es esta que en general se presenta 
*Mas las naciones, aun las más adelan
t a s y prósperas porque uo hay recursos 
1«c basten de momento al empeño de aco
meter á un tiempo y realizar en breve la 
edificación de cuantas cárceles y peni-
l*nciarias resultan precisas para un siste-
m * completo en que todos los servicios se 
Pendan y todas las exigencias científicas 
^ngan realización cumplida. 

Asi se ha visto, aun en países de situa
ción económica muy desahogada, buscar 
®°u arnpefio fórmulas prácticas para ob-
T i a p «1 escollo que presentaba la imposi
bilidad de improvisar á centenares edifl-
' í o * perfectos con destino á prisiones, 
"adiando, ya sistemas de construir bara-

7 rápidos, ya un procedimiento de 
Captación para los antiguos locales, á fin 

tfasformarlos, en la medida más apro-
• ^ a . al objeto de que puedan practicarse 
* n "Hos los principios que son hoy dogma 

e 1* ciencia penitenciaria. 
"taguna ocasión más propia, ni mo-

* e D t o alguno más critico que los presen-
' , P*ra preocuparse de este problema en 

* u *8tro país: de tina parte, el es: irilu de 
Cal idad se ha manifestado con brío, 
^a tando edificios como los de Vitoria, 
rV^lcamero, Rilbao, Guadalajara y San 

k&!Uián, ó prepara, como en Darcelona 
Cencía, otros que con aquéllos figura

rán dignamente al lado y aun competir án 
con la prisión celular de Madrid, cual 
muestra gallarda de cuanto puede espe-
perarse de las energías é iniciativas regio
nales; de otra parle solicita con avasa
lladora urgencia del Gobierno pronto 
remedio, siquier sea sólo provisional el 
estado, por todo extremo lamentable, de 
tantas prisiones que uo reúnen siquiera 
ni las condiciones de cárcel segura que 
exige el interés público, ni las de higiene, 
im tuestas por los principios más elemen
tales de humanidad. 

Las sanas odrinas penitenciarias, 
que eran uo ha mucho patrimonio de los 
hombres de ciencia, y aun quizás sólo se 
cousiderabau exageraciones de escuela, 
son hoy por dicha, del dominio público, 
y se discuten y llevan á la práctica por 
1; s Corporaciones provinciales y mumci- 1 

pales; lo que antes ocupaba apenas á unos 
cuantos pensadores hoy preocupa á Dipu
taciones y Ayuntamientos; y mientras 
unos inaugurau, como San Sebastián, la 
obra realizada con verdadera esplendidez, 
sin más recursos que los propios, otros, al 
sentir el estimulo del ejemplo, preparan 
fondos, esludiau proyectos, ofrecen los 
recursos disponibles y se declaran pronto 
á hacer sacrificios mayores dentro de lo 
que sus fuerzas consienten para atender en 
la proporción justa, sin lujo, pero con la 
precisa eficacia, á la necesidad de reforma 
de las prisiones. 

En situación tan critica, en momentos 
tan preciosos, es un deber del Gobierno 
aprovechar todas las energías y estimular 
todas las iniciativas que puedan favorecer 
la reforma. Impuesta por la fuerza de las 
cosas la transformación de nuestros esta
blecimientos penitenciarios, siempre den
tro de los mermados recursos del presu
puesto, el Ministro que suscribe cree es 
obligación que no admite demora la de 
dar, en la medida posible y con criterio 
esencialmente práctico, un gran impulso 
á la reforma, activándola por la continua 
influencia de una administración inteli
gente que se relacione con las Corporacio
nes provinciales y municipales y resuelva 
cuantas dificultades se les ofrezcan; que, 
si es necesario, despierte energías dormi
das, aliente iniciativas medrosas, ó rompa 
con imperio la tradicional apatía de ciertas 
localidades, causa, según pudiera demos
trarse con ejemplos recientes, de infecun
didad para los mejores propósitos refor

mistas; y sobre todo, y esto es esencialisi-
mo, que, simplificando la arquitectura 
penitenciaria hasta reducirla á lo más 
imprescindible, facilite eu cada caso los 
trabajos y aun haga viables las tentativas 
de reforma, sobre la base de que el mejor 
proyecto y de más valor práctico no es á 
veces el más grandioso y monumental, 
sino el más seucillo y más barato. 

Por fortuna, sirvon de norte seguro en 
este camino de las reformas posibles y 
prácticas, los sabios acuerdos del Congreso 
penitenciario de Roma, sin más que darles 
aplicación, a d a p t á n d o l o s á las circuns
tancias especiales de nuestras prisiones, 
para encausar asi los trabajos de construir 
ó transformar, previa una clasificación al 
efecto de los edificios, según sean reedi
ficabas, rehabititable9 ó de obligado 
abaudono, y sin olvidar nunca el debido 
culto al principio de la separaoióu in
dividual de los reclusos, pensamiento pri 
mero que inspira la reforma. 

Fundado eu las anteriores considera
ciones, el Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de proponer á la aprobación de 
V. M- el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 22 de Septiembre de 1889. 

S E Ñ O R A : 

A L. R. P. de V. M., 

José Canalejas y Méndez 

Real decreto 
Teniendo eu cuenta las razones ex

puestas por el Ministro de Gracia y Justi
cia, de acuerdo con mi Consejo de Minis
tros; 

En nombre do mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII , y como RE INA Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguieute: 
Articulo i.° La arquitectura peniten

ciaria en las diversas construcciones que se 
proyecten y realicen, obedecerá al prin
cipio de separación individual, desarro
llado más ó menos completamente, según 
la índole de la prisión. 

Art. 2.° Los establecimientos desti
nados á prisión preventida y al cumpli
miento de penas do corla duración, serán 
casas de aislamiento sin la complicación 
que imponen los servicios en las verdade
ras penitenciarias. 

Art. 3.° Eu los edificios de las colo
nias agricolo-peuiteuciarias se aplicará 

el principio deseparación individual enlas 
condiciones compatibles con la índole es
pecial de los servicios, y atendiendo úni
camente á procurar la separación de los 
penados á las horas en que no hayan de 
estar forzosamente reunidos. 

Art. \.° Eu las colonias de la costa 
septentrional de África, se podrán insta
lar independientemente los edificios, se
gún se destinen á reclusión celular abso
luta ó á pernoctar únicamente, constru
yendo también aparte los edificios indus
triales, toda vez que no se pueden ejercer 
en uu solo establecimiento las industrias 
y ocupaciones a que ha de dedicarse la 
población penal. 

Art. S.° Únicamente las verdaderas 
penitenciarias estarán doladas de lodos 
los sorvicios que exige el sistema celular 
completo. 

Art. 6.° Las colonias de jóvenes de
lincuentes y de libertos, eslaráu dispues
tas en sus edificaciones de modo que se do 
preferencia á la arquitectura ñt urliauiza-
ción convenientemente establecida para 
la vigilancia. 

Art. 7.° Las penitenciarias hospitales 
obedecerán á la arquitectura hospitalaria, 
con departamentos para crónicos, inútiles, 
ancianos, enformería y algún otro departa
mento especial que se considere necesario. 

Art. 8.u Los manicomios judiciales se 
ajustarán á esta especial arquitectura, pro
curando la separación de sexos; de pena
das que hayau enloquecido durante el 
cumplimiento de la condena, y procesados 
exentos de responsabilidad, clasificados en 
tranquilos, seraitranquilos y agitados; de
partamentos especiales para los sucios y 
páralos epilépticos, yuu departamento de 
observación. 

Art. 0.° Para poder realizar la trans
formación de nuestras prisiones, haciendo 
compatible esta ineludible necesidad coa 
los recursos do que puede disponer el Es
tado y las Corporaciones provinciales y 
municipales, se han de reducir en lo posi
ble las exigencias de la arquitectura peni
tenciaria. A este fin se procurará: 

Primero. Elegir con el mayor deteni
miento uno ó varios modelos de edificacio
nes celulares, considerándose vigeutes lo* 
Programas de construcción de 1870 y 1877, 
en lo que tengan de utilizables. 

Segundo. Permitir en cualquier pro
yecto toda modificación que, procurando 
ecouomia en la realización de las obras, 

á. 
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no afecte á la solidez > aplicaciones del 
edificio. Se podrá autorizar: la supresión 
d e las Capillas-escuelas; la de los espacios 
inútiles entre los muros de recinto á los 
caminos de ronda; la de la parte de sota 
nos que no sea absolutamente necesaria 
para los servicios y saneamiento de la 
prisión; la reducción de los edificios, auto
rizando la construcción de un piso más (no 
padeciendo la aireación exterior ni la 
"ventilación interior), con menos espesor 
en los muros de los pisos superiores, dis
minuyendo también el pabellón central ó 
d e reunión de las diferentes alas ó galerías 
de celdas; la simplificación en el sistema 
d» 1 alumbrado, calefacción, servicios de 
agua, limpieza, llamadores y otros, la 
simplificación en la instalación ó la cons
trucción aneja al edificio de lavaderos, 
panaderías, enfermerías, y la supresión, 
donde no se consideren necesarias, de las 
dos primeras dependencias; la construc
ción de toda ó una parte de la enfermería 
sin sujeción al sistema celular; la modes
ta instalación de las dependencias admi
nistrativas; el empleo de cualesquiera 
materiales, cou suficientes condicioues de 
solidez, y mampostería tan sencilla como 
sea posible, y la simplificación ó supre
sión de lodo detalle mouumeulal, procu
rando únicamente en el interior y en el 
exterior seriedad de aspecto. 

Art. 10. Los actuales edificios podrán 
ser, segdn sus condiciones, reedificados, 
habilitados ó abandonados. Serán reedifi-> 
cados, cuainlopor sus condiciones de situa
ción, emplazamiento,capacidad y aprove
chamiento de materiales se consideren úti
les. Aprobadoslos proyectos, se procederá 
á lademolición y edificación de una parte 
del edificio, reduciendo la población re
cluida á la restante, para luego instalarla 
en la parte uueva, y reedificar la vieja. 
Serán habilitados ó transformados, cuan
do por PUS condiciones de situación, em
plazamiento, capacidad y distribución se 
considere posible el desarrollo de la arqui
tectura de separación individual más ó 
menos simétricamente. Serán abando
nados cuando no reúnan ninguna de las 
anteriores condiciones. Para declarar un 
edificio rcedificable ó transformable, será 
preciso demostrar categóricamente que se 
obtiene una verdadera economía en com
paración cou uu edificio de uueva planta 
sin los indicados aprovechamientos. 

Art. 11. Todas las cárceles y Estable 
cimieutos penales será clasificados para 
los efectos del articulo anterior en rectifi
cables, habilitables é inservibles. Serán 
condiciones negativas para la reedifica
ción ó habilitación: 

Primero. Que el edificio se halle en 
punto céntrico de las poblaciones. 

Segundo. Qe tengan medianerías con 
edificios oficiales ó particulares. 

Tercero. Que esté emplazado en un 
sitio reconocidamente insaluble. 

Art. 12. La Dirección general de Es
tablecimientos penales coleccionará por 
medio de cuestiouarios y otras informa-
ci'-ues, todos los datos referentes á mate-
ri les de construcción y otros particula-
JC& en las diferentes provincias, clasificán
dolos para favorecer el desarrollo de las 
nuevas construcciones, y presen lar sim pli-
ficados los proyectos. Üe igual modo re
unirá cuantos datos y enseñanzas haya 
acumulado la experiencia en otros países. 

Art. 13. El Ministro de Gracia y Jus 
ticia, convenientemente informado, ins
truirá expedientes de denuncia de cár
celes inservibles. 

Art. 14. Mientras no sea posible la ree
dificación ó transformación de algunos Es
tablecimientos, serán modificados con 
arreglo á un plan de clasificación dotando 
los de locutorios, secciones de celdas de 
incomunicación y de castigo, separaciones 
en los dormitorios, talleres y patios, loca
les para la vigilancia y mejoras higiéni
cas, obedeciendo, si el edificio es transfor
mable ó reedificable, al plan de la refor
ma definitiva. 

Art. lo. Eu general, la? nuevas edifi
caciones se realizarán utilizando el traba
jo de los penados. 

Art. 16. La Dirección general de Es
tablecimientos penales queda encargada 
de dictar las instrucciones y organizar los 
servicios para la ejecución del presente de
creto. 

Dado en San Sebastián á veintidós de 
Septiembre de mil ochocientos ochenta y 
nueve. 

MARÍA CRISTINA 

Kl Ministro de Gracia y Justicia, 

José Canalejas y Méndez. 

Reales decretos 

En atención á las circunstancia? que 
concurren en D. José de Garnica y Díaz, 
Magistrado del Tribunal Supremo; 

En nombre de mi Augusto Mijo el RP.Y 
D. Alfonso XII I , y como RUINA. Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrarle Vocal de la Co
misión general de Codificación en la va
cante ocurrida por fallecimiento de Don 
Cirilo Amorós y Pastor. 

Dado en Palacio á veinticuatro de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 

KI Ministro <ir Gracia y Justicia, 

José Canalejas y Méndez. 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XII I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en disponer que el Magistrado 
del Tribunal Supremo D. José de Cárni
ca y Díaz, se encargue de la dirección de 
los trabajos de la Sección legislativa 
creada en el Ministerio de Gracia y Jus
ticia por mi decreto de 21 del mes actual, 
continuando eu el ejercicio y en la efecti
vidad de sus funciones en el Tribunal, y 
sin que por esta Comisión haya de perci
bir sueldo ni gratificación alguna. 

Dado en Palacio á veinticuatro de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Gracia y Justicia, 
Josó Canalejas y Méndez. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Real decreto 

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, de 
conformidad con el Consejo de Estado en 
pleno, y con arreglo al art. 41 de la ley 
de Administración y Contabilidad de 25 
•le Junio de 1370; 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° So concede uu crédito ex

traordinario de 60.000 pesetas al presu

puesto del Ministerio de Estado, corres
pondiente al ano económico de 1889-90, con 
aplicación á un capitulo adicional, cuyo 
crédito se destinará á satisfacer los inte
reses y amortización del capital que ha 
de invertirse en la adquisición de un edi
ficio para rdsidencia de la Embajada de 
Berlín. 

Art. 2.° El importe del citado crédito 
extraordinario se cubrirá provisionalmen
te con la Deuda flotante del Tesoro, si los 
recursos del presupuesto actual no fueran 
suficientes á cubrir las obligaciones que 
por cuenta del mismo han de satisfacerse. 

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta a l a s 
Cortes del presente decreto. 

Dado en Palacio á diez y ocho de Oc
tubre de rail ochocientos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 

Kl Ministro de Hacienda, 

V e n a n c i o G o n z á l e z . 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real decreto 

En iitención á las razones expuestas 
por el Ministro de Fomento; en nombre 
de mi Augusto Hijo el REY D. Alfonso 
XIII , y como REINA Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° La organización y atri

buciones de la Dirección general del Ins
tituto Geográfico y Estadístico serán en lo 
sucesivo las mismas que tienen las demás 
Direcciones generales 'del Ministerio de 
Fomento. 

Art. 2.° Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan al presente 
decreto. 

Dado en Palacio á veintidós de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Fomento, 

J. José Alvarez de Toledo y Acuña. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

Reales decretos 

A propuesta del Min'stro de Ultramar; 
en nombre de mi Augusto n i j o el REY Don 
Alfonso XII I . y como REINA Regente del 
Reino, 

Vengo eu admitir la dimisión que, 
fundada en motivos de salud, ha presen
tado del cargo de Intendente general de 
Hacienda de la isla de Cuba D. Alberto 
de Quintana y Combis: declarándole ce
sante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, y quedando satisfecha del 
celo é iut-digencia con que lo ha desem
peñado. 

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Octubre de mil ochocientos ochenta y 
nueve. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Ultramar, 

M a n u e l B e c e r r a . 

A propuesta del Ministro de Ultramar, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros; 
en nombre de mi Augusto Hijo el REY Don 
Alonso XI I I , y como REINA Regente del 
Reino. 

Vengo en nomb-ar Intendente general 
de Hacienda de la isla de Cuba á D. Án

gel Urzáiz y Cuesta, Diputado á Corle, T 

Jefe superior de Administración. 

Dado en Palacio á veinticuatro de (\^ 
tubre de mil ochocientos ochenta y nueYe 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Ultramar, 

M a n u e l B e c e r r a . 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de i6 de Octubre de 1889 

PRESIOENCIA DEL SR. GARCÍA LOMAS 

Señores que asistieron: 
Fernández Cabello.—Rojo \ n ¿ 3 

Cunill y Ruiz.—Monedero.—Martínez Eg_ 
colar.—7 5üt y Marti .—Fernández Soler.-
Yáñez y Carballés. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde 
se leyó y aprohó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, la Comisión acordó pasar al po
nente Sr. Rojo Altes el expediente relati
vo á la instancia de D. Leonardo Crespo y 
Pozas, contratista que fué de la carretera 
de Villanue.va del Pardillo á las Rozas, 
solicitando la suspensión ó revocación del 
acuerdo de la Diputación, fecha \ de Julio 
último, que desestimó la petición del in
teresado reclamando la indemnización de 
perjuicios que determinan el art. 55 del 
pliego de condiciones generales de obras 
públicas. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que le concede el 
articulo 93 de la ley Provincial, y previa 
la declaracióu de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Disponer que el premio de 125 peseta* 
que correspondió á la acogida que fué del 
Hospicio Carmen Al vare/ Jaca, en el sor
teo de la Lotería de 13 de Marzo do IST 
asi como los dcuás, cuyo abono pueda 
acordarse durante el ejercicio corriente, 
se satisfaga con cargo al capitulo de Car
gas del presupuesto del Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes, sin perjuicio de 
tenerlo presente á la formación del próxi
mo presupuesto adicional. 

Declarar que no há lugar á la solici
tud de V'ntorio Puebla Lozoya, pidiendo 
se le asigne una cantidad mensual para U 
lactancia de una de las ninas que ha dado 
á leu su esposa Cecilia Rodríguez. 

Quedar enterada de la comunlcaeióo 
del Profesor Jefe Clínico del Hospicio, re
mitiendo la estadística del movimiento de 
las enfermerías de dicho Establecimiento 
en la semana que terminó en 12 del co
rriente. 

Dar orden para el ingreso definiti v 0 

en el Hospicio de los niños Justo Valero 
y González, y Patricio Urias Hernández, 
encargando al Director que tenga e a 

cuenta lo dispuesto en el art. 4.° del re
glamento. 

Dar orden para el ingreso interino *«* 
el Hospicio del niño Eusebio Moreno M^' 
ñoz, previniendo al Director quf hagaen-
teuder á la madre de dicho niño la obli
gación eu que está de presentar en el ter
mino de dos meses los documentos nec*" 
sarios para instruir el oportuno exp 6 ' 
diente. * 

Dejar sin efecto el acuerdo referente 
al ingreso interino en el Hospieio 
niño Antonio Iglesias García, por bal* ' 
pertenecido ya á dicho Eslablecimie n l 0 , 

en el cual fué dado de baja por abuso &e 

licencia. 
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Dar de baja en el pie de familia del 
g o 3picio, por haberse fugado del mismo, 
a i acogido Antonio González Expósito. 

ge dio cuenta de la comunicación del 
g r Decano del Cuerpo Médico Farma
céutico, proponiendo que la9 vacantes que 
existen do Jefes Clínicos se provean con ca
rácter de interinidad y abono de haberes 
desde la fecha en que ocurrieron, con los 
profesores D. Francisco Serrano, D. Laza 
r o SI. Pintado, D. Antonio Ioiesta y Don 
Cayetano Nóhile, los cuales se ofrecieron 
aspooüncaraentft á reemplazar á los Jefes 
Clínicos que suscitaron la crisis de 24 de 
julio último. La Comisión provincial, des
pués de oír las amplias manifestaciones 
de! Sr. Font, que hizo una historia deta
llada del asunto y servicios prestados 
por los interesados, y las hechas también 
por el Sr. Yáñez, acordó de conformidad 
con lo propuesto por el Sr. Decano, asig
nan lo el cuarto Jefe Clínico, ó sea Don 
Cayetano Nóbile á prestar servicio en el 
Asilo do Nuestra Señora de las Mercedes, 
con lo cual se pone en consonancia el nú
mero de los que ejerzan estos cargos con 
el fijado en el reglamento de reformas 
aprobado por la Diputación; acordando á 
la Vfz que la Contaduría informe respec
to á la manera de abonar los haberes de 
este funcionario. 

Se dio cuenta de la comunicación del 
Sr. Gobernador de la provincia, recla
mando Certificación del acta integra de la 
sesión que esta Comisión colebró el día 22 
de Agosto último, como ampliación á los 
datos pedidos con anterioridad por el Go
bierno referentes á la suspensión de em
pleo y sueldo del Director del H o s p i c i o . 

El Sr. Yáñez manifestó, que quedando 
ya salvado el principio de autoridad del 
Sr. Diputado Visitador del Hospicio y el 
de la Comisión provincial, y habiendo su 
frid'> el Director del Hospicio mes y me
dio de suspensión de empleo y sueldo co
mo castigo de su falta, proponía se levan
te dicha su-pención, entendiéndose que 
los efectos de tal resolución serán desde 
esta fecha. 

La Com;sión acordó que esta propues
ta quede sobre la mesa para ser discutida 
oportunamente; y que se remita la certi
ficación pedida por el Sr. Gobernador. 

Se dio cuenta de la instancia suscrita 
por el Ayuntamiento de Santa Mana de 
l» \lameda, y apoyada por los Sres. Fer
nandez Soler y García Gordo, solicitaudo 
oa socorro del crédito consignado para 
Calamidades públicas, ó fin de remediar 
'*s desgracias producidas por un incen
dio en el lugar de Pesadilla, anejo al ci-
^do pueblo de Santa María de la Ala-
m , da; y la Comisión acordó conceder la 
*Q fna de 730 pesetas, que se justificará 
°portunamente con cuonta documentada. 

Se dio cuenta de la comunicación del 
Ingeniero agrónomo, Secretario del 

" a e r po provincial de Agricultura, mani
festando que autorizado por la Diputación 
P*ra buscar local apropósito donde insta-

«1 Laboratorio Vinícola provincial, 
encontrado dos que llenan las condi-

C l 0 Q * s necesarias, cuyo tipo de arrendá
b a l o se halla dentro de lo preceptúalo 
j * * dicha Corporación; y ruega se le au-

^ para hacer el contrato con el dueño 
1 nn a * y 8 e expida libramiento por 
l 0 r

 { M i s e l a 3 ' importe de la mitad del va-
Presupuestado para el indicado objeto, 

m a V e z participa que se ocupa en for-
r <1 presupuesto de los gastos de ins* 

lr^X^tl' mesas de ensayo, estauteria, in-
ucc¡ón del gas y otros, para los cua

les es necesario el auxilio de la Dipu
tación. 

La Comisión provincial acordó que el 
Diputado Sr. Font intervenga, como re
presentante do la misma, en la ultimación 
de este asunto. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Valentín García Lomas.=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 17 de Octubre de 1889 

PRESIDEN-CÍA. DEL Sn. GARCÍA LOMAS 

Señores que asistieron: 
Fernández Cabello.—Rojo Alies.—Cu-

nill y Ruiz.—Monedero.—Martínez Esco
lar.—Font y Marti.—Fernández Soler.— 
Yáñez y Carballés. 

Abierta la sesión á las dos de la larde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, la Comisión acordó declarar no 
urgente el asunto y que se dé cuenta en 
su día ala Diputación de la instancia de 
D. José María Paredes, contratista de las 
obras de construccióu de un puente sobro 
el rio Jarama, en solicitud de que se le 
abonen intereses por demora en el pago 
de lo que se le adeuda. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que le concede 
el art. 98 de la ley Provincial, y previa la 
declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Dar las órdenes correspondientes, ac
cediendo á lo solicitado por D. Ramón 
Grao y Nadal, a|)oderado del Excmo. Se
ñor Duque de Fcrnáu-Núñez, á fin de que 
no se p o n -a impedimento al derribo de los 
pilares de la portada que tiene la posesión 
titulada La Flamenca, sita en término de 
Aranjucz, siempre que el interesado so 
sujete para llevar á efecto el derribo á las 
siguientes condiciones propuestas por el 
Sr. Ingeniero: 1.a La demolición de los 
pilares se hará derribando primero uno 
de ellos con las precauciones debidas á 
evitar desgracias y luego el otro. 2.* Que 
todos los materiales que resulten del de
rribo se sacarán fuera de la carretera con 
objeto de no impedir el tránsito público. 
3. ' Que la demolición de los pilares de la 
puerta de La Flamenca se hará en el me
nor tiempo posible para evitar molestias á 
los transeúntes. Y 4.* Que una ve/, termi
nado el derribo de la citada puerta, ha de 
quedar la carretera libre de materiales y 
escombros, y en su correspondiente ra
sante. 

Informar á la Delegación de Hacienda 
de esta provincia que procede accederá 
la instancia del Ayuntamiento de Guada
rrama, en solicitud de que se exceptúe de 
la venta con destino al aprovechamiento 
común el monte titulado Dehesa do Aba
jo, del término de dicho pueblo, á condi
ción de que el mencionado terreno ha de 
dedicarse exclusivamente á la alimenta
ción del ganado de la labor, sin que por 
concepto alguno se utilice en arriendo ui 
de "tro modo para fines distintos. 

Disponer so devuelva á D. Vicente 
Agustí, contralista que fué del suminis
tro de pastas alimenticias á los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia, la 
fianza que prestó para responder del con
trato, por haberle terminado sin quedar 
afecto á responsabilidad. 

Suspender de sueldo por ocho días al 
Auxiliar de Secretaría D. Luis Revuelta, 
dando cueuta en su día á la Diputación. 

Aumentar en 500 pesetas anuales el 

sueldo que disfruta D. José Portales y 
Delgado, Oficial del Cuerpo administra
tivo provincial, que se abonarán con car
go á las 700 pesetas asignadas como gra
tificación al Escribiente meritorio D. Ca-
talino Eccnarro, que fué suspenso de 
empleo y sueldo en 5 del corriente; y 
proponer á la Diputación que se sirva 
acordar la separación de D. Calaüno Ece-
narro, toda vez que ha dejado de prestar 
servicio sin presentar dimisión ni excusa 
de ningún género. 

Seguidamente la Comisión se ocupó 
de la propuesta del Sr. Yáñez, sobre la 
mesa desde la sesión de ayer, relativa á 
declarar terminada la suspensión de 
empleo y sueldo impuesta al Director 
del Hospicio; y después do una detenida 
discusión, inspirada tauto en sentimien
tos de benevolencia como en el deseo 
de que !as atribuciones y autoridad, lo 
mismo del Diputado Visitador que de la 
Comisión sean siempre reconocidas y 
acatadas por sus subalternos, acordó le
vantar desde hoy la indicada suspensión 
de empleo y sueldo impuesta en 10 de 
Septiembre último, y que los efectos de 
este acuerdo se entiendan desde esta 
fech i. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente, Valentín García Lomas=»El Secre
tario, Camilo Poz/i. 

Sesión de 18 de Octubre de 1889 

PRESIDENCIA DEL SR. GARCÍA LOMAS 

Señores que asistieron: 
Fernández Cabello.—Rojo A l i e s . —Cu-

nill y Hulz.—Monedero.—Mart.nez Esco
l a r . — F o n t y Marti.—Fernández Soler.— 
Yáñez y Carballés. 

Abierta la sesión á las dos de la 
tarde, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, la Comisión acordó desestimar 
la instancia de D. Eduardo Botella y Don 
Francisco Benavides, individuos de la Co
misión directiva de la Sociedad de padres 
de soldados sorteables, en solicitud de 
que se les faciliten listas de los mozos 
declarados soldados sorteables comprendi
dos en las extinguidas zonas de Getafe y 
Colmenar Viejo. 

Pedida la palabra por el Sr. Font, hizo 
presente á la Comisión que en el día de 
¡I '>;- , después de un detenido examen de 
investigación practicado bajo su dirección 
en el local en que ca ta madrugada tiene 
lugar el ordeño de las vacas que suminis
tran la leche para las enfermerías del Hos
pital provincial, había encontrado la prue
ba evidente de que el indicado articulo se 
adulteraba con agua, determinándose de 
aquí graves perjuicios y hasta una falta 
notoria de humanidad con los pobres en
fermos, algunos de los cuales se alimen
tan sólo de leche; y en su vista adoptó las 
disposiciones convenientes para que se 
pusiera el hecho en conocimiento del Juz
gado, á fin de que proceda como corres
ponda. 

La Comisión acordó quedar enterada 
y consignar su satisfacción por el celo y 
eficacia con que el Sr. Visitador ha proce
dido en éste como en todos los demás 
asuntos que se refieren al cumplimiento 
de su misión. 

Asimismo acordó pasar al ponente 
Sr. Fernández Soler el expediente sobre 
aumento de la consignación para adeha
las de los acogidos de la Escuela de músi

ca del Hospicio, y al pon -nte Sr. Yáñez el 
relativo á la autorización solicitada por 
el Ayuntamiento de Colmenar Viejo para 
adquirir una casa y cercado anejo, con el 
objeto de establecer un mercado de 
abastosy las Escuelas públicas. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que le concede el 
art. 98 de la ley Provincial, y previa la de
claración de urgencia, acordó lo siguiente: 

Conceder 15 días de licencia para aten
der al restablecimiento de su salud, á Don 
Alberto Rodríguez de Aguilar, Director 
del Hospicio, continuando encargado de la 
Dirección el Sr. Interventor del Estable
cimiento. 

Disponer que á D. Luis Montoya, Prac
ticante meritorio de la Farmacia del Hos
pital de San Juan de Dios, se le abone 
mientras preste dicho servicio, el sueldo 
asignado á los Practicantes numerarios de 
conformidad con lo acordado en 4 del 
corriente. 

Dar orden para el ingreso i n t e r i n o en 
el Hospicio del n i ñ o Laureano Cappa Fer
nández; p r e v i n i e n d o al Director haga sa
ber á la familia do dicho niño !a obliga
ción «n que está de presentar en el tér
mino do dos meses los documentos nece
sarios para instruir el oportuno expe
diente. 

Oficiar al Sr. Arquitecto Jefe de la 
provincia, con el FIN de que con toda ur
gencia disponga la formación del proyoc-
to y presupuesto para la construcción de 
casas-Escuelas en Getafe. 

Dirigir una circular á los Ayunta
mientos que no han remitido la cuenta y 
balance correspondiente al prime trimes
tre de 1S89 á 00, dándole un pía/.. ieseis 
días para el cumplimiento del expresado 
servicio, y conminando á los Secretarios 
con la multa de 50 pesetas, para el caso 
de que dentro del plazo señalado no re
mitan la cuenta y balance. 

Se levantó la sesión.=EI Vicepresi
dente, García Loraas.=El Secretario, Ca
milo Pozzi. 

u m w m m HACIENDA 
ÜB LA PROVINCIA DK MADRID 

Descubiertos de los Ayuntamientos 

El día 15 de Noviembre próximo ter
minará el plazo concedido por la ley de 
14 de Mayo último, para que los Ayunta
mientos puedan utilizar la bonificación 
del 50 y del 25 por 100 de los descubier
tos hasta 18$i-8o. si satisfacen de una vez 
y á metálico los débitos que se consignan 
en el suplemento al BOLETÍN OFICIAL co

rrespondiente al lunes 1.° de Julio. 

Como algunas Corporaciones munici
pales no han devuelto la liquidación que 
se les comunicó á fin de Junio último ni 
han manifestado si optan por el pago de 
los descubiertos de uua vez y á metálico 
ó por décimas parles, esta Delegación se 
considera en el deber de reiterar la i n v i 

tación, para que no se les cause perjuicio 
á los Ayuntamientos. 

Transcurrido el día 15 de Noviembre 
no se admitirá solicitud, acogiéndose á los 
beneficios de las leyes de 1.° de Agosto de 
1887 y 14 de Mayo de 1889. 

Las bonificaciones que concede la ley 
son las siguientes: 

El 50 por 100 por los descubiertos co
rrespondientes hasta fin de 1874-75. 

Y el 25 por 100 si los descubiertos 
proceden de 1875-76 á 1884-85. 

i . 
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Jueves TA de Octubre de 1889 

Las reglas para la aplicación de la'ley 
de 14 de Mayo de 1839 [se publicaron en 
el BOLETÍN OFICIAL, correspondiente al 

viernes 21 de Junio último. 
Las Corporaciones que deseen satisfa

cer sus débitos con las inscripciones ó los 
resguardos de la CVija de Depósitos que 
posean, deberán presentarlas con factura 
duplica la para aplicar el todo ó parte á 
enjugar los descubiertos. 

Madrid 20 de Octubre de i889.=El 
Delegado de Haoionda, Modesto Fernán
dez y González. 

Cédulas personales 

La Dirección general do Contribucio
nes directas, cou fecha 9 ilel actual, co
municó á esta Delegación de mi cargo lo 
que sigue: 

ttPor el Ministerio de Hacienda se ha 
comunícalo á esta Dirección geneial, con 
fecha 27 de Septiembre último, la Real 
orden siguiente: 

«limo. Sr.: Visto el expediente ins-
tru.do por esa Dirección general, en vir
tud do comunicación elevada á la misma 
por el Delegado de Hacienda de esta pro
vincia, interesando la ampliación del pla
zo reglamentario para la adquisición vo
luntaria de cédulas personales correspon
dientes al actual año económico, fundan
do su p-lición en la ausencia de mnchas 
familias de la Corte, q JO si es siempre 
frecuente en esa época, en el ano actual 
adquirió mayores proporciones. 

En su vista, y considerando que las 
razonas alegadas por la Delegación de Ha
oionda de Madrid, son también aplicables 

VH'MAMIKVrilS 

Braojos 

No habiendo tenido efecto, por falla de 
lidiadores, la subasta intenlada en este 
dia para el aprovechamiento de los pas
tos de la Dehesa boyal de los Propios de 

á las demás provincias, puesto que en to
das ellas, muchas familias se ausentan 
de sus respectivos domicilios, durante los 
meses de verano, á fin de contrarrestar los 
rigores del estío, no regresando hasta los 
m-'ses de Septiembre y Octubre: 

Considerando que si esta circunstancia 
fué suficiente en el ano anterior para que 
se concediese la referida prórroga hasta el 
Ib de Noviembre inmediato, en el actual 
se hace esto tanto más indispensable, 
cuanto que además existe la de hallarse 
aún abierta la Exposición Universal, lo 
que unido á la baratura le los billetes de 
ida y vuelta para concurrir á la misma, 
ha de tener un atractivo más que haría 
que las familias regresen á sus hogares 
en una época más avanzada que otros 
años, todo lo cual indica la conveniencia 
en el actual de hacer extensiva la referi
da prórroga al 30 de Noviembre iume 
diato. 

S. M. el Rey (Q. D. G.), y cu su nom
bre la Reina Regente del Reino, confor
mándose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido ampliar hasta 
el 30 do Noviembre próximo el plazo pa 
ra la adquisioión voluntaria de cédulas 
personales. De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi-
gu entes.» 

Lo que se publica en el BOLKTIN O F I 
CIAL de la provincia, para conocimiento 
de las Autoridades municipales y de los 
Administradores Subalternos de Ha
cienda. 

Madrid 30 de Octubre de 18S0.=E1 
Delega lo de Hacienda, Modesto Peni iu-
doz y González. 

esta villa, se señala para que tenga efecto 
la segunda el día 6 del próximo mes de 
Noviembre, á las doce de su mañana, en 
la Sala Consistorial deeste Ayuntamiento, 
bajo el pliego de condiciones que sirvió 
para la primera, el cual se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del mismo. 

Braojos 26 de Octubre de 1889.=E1 
.Alcalde, P . O . , Juau Macías. 

Robreg-ordo 

No habiendo habido lidiadores en la 
primera subasta de los pastos del monte 
Dehesa boyal y las lenas del mismo mon
to, se anuncia otra nueva para el dia o del 
corriente en laCasa Consistorial, á las doce 
de su mañana, según dispone el art. 110 
del reglamento. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Robregordo 25 de Octubre de 1880.== 
El Regidor encargado, i.auuto Cerezo Mo
reno. 

• r W I D E X C I A S JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

ALCALÁ DE HENARES 
Por el presento edicto y en virtud de 

providencia dictada por el Sr Juez de ins
trucción de la ciudad de Alcalá de Hena
res y su partido, sellama, cita y emplaza 
á Rafaela Sauz Loscón, que con su hija 
Rosa García Sánchez ingresó en el Hospital 
provincial de Madrid el dia 13 y fué dada 
de alta el día 20 de Septiembre último, pa
ra que en el término do ocho días, á con
tar desde la inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL, comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración en la causa que se sigue 
cou motivo de una fractura sufrida por su 
hija Rosa; apercibida que «le no compare
cer, la parará el perjuicio que haya 
lu?ar. 

Dado cu Alcalá de llenares 21 de Oc-
tubro de i8S0.=Es,>uñ.!s.=El actuario, 
Pascual C. Moreno. 

Juzgados municipales 

LATINA 

En virtud de providencia de esta fecha, 
del Sr. Juez municipal suplente del dis
trito de la Latina de esta Corte, refrenda 
da por mi y recaída en ¡el juicio verbal 
de faltas seguido coulra Autouio Méndez 
Pérez, de 55 años, soltero, jornalero, y 
Justo Rodríguez González, do 00 años, 
soltero, jornalero, ignoráudose sus domi
cilios, se les cita y llama para que en el 
término do cinco das siguientes al de la 
publícacióu de este edicto en el BOLBTÍN 
OFICIAL comparezcan aute este Juzgado, 
situado en la calle de Sau Bruno, número 
1, segundo, á ñu de notificarles la souten 
cia recaída en el juicio por escándalo y 
embriaguez; bajo apercibimiento de ser 
declarados rebeldes. 

Madrid 19 de Octubre de 1889.» 
V.° B . °=E1 Juez, Espinosa. = El Secreta
rio suplente, José Rodríguez. 

NAVAS DEL REY 
D. Lorenzo Santos, Juez municipal de 

esta villa de Navas del Rey, provincia de 
Ma Irid. partido judicial de San Martin de 
Valdeiglesias. 

Hago saber que por dimisión del que 
la desempeñaba, se halla vacante la plaza 
de Secretario de este Juzgado municipal, 
retribuida con los derechos que marcan 
los Aranceles vigentes, la cual se provee
rá conforme á la ley provisional del Po
der judicial y reglamento de 10 de Abril 
de 1871, y en término de Ib" días, á contar 
desde la inserción de este anuucio en el 
BOLETÍN OFICIAL; se admiten solicitudes 
acompañadas de los documentos que por 
dicha ley y reglamento se previene. 

Navas del Rey 23 de Octubre 1889.= 
Lorenzo Santos. = Iguacio Foraster, Secre
tario interino. 

Ministerio de la Guerra 

Quinta Dirección.—Sección 2 . * 
El General Jefe de la expresada Direc

ción, Inspector general de los servicios <fe 
Administración y Sanidad militar. 

Hace saber que debiendo contratarse 
en subasta pública la alquisición d e 

1 i.400 metros de lienzo de algodón para 
sábanas, 3.220 para fundas de cabezal 
12.926 para camisas y gorros, é igual
mente 8.908 metros de tela para cubre-
camas, 7.088 para telas de colchón, 100 
manteles, 3.000 servilletas, 500 toallas 
y 300 capotes necesarios para el servicio 
de los Hospitales militares de laPeuinsu. 
la é Islas adyacentes; tendrá lugar dicho 
acto simultáneamente en esta Dirección 
y en las Iuteudcucias militares de Cata
luña, Galicia, Aragón, Castilla la Vieja y 
Provincias Vascongadas, el dia 3 del pró
ximo mes de Diciembre, á las dos de su 
tarde, en cuyas oficinas se hallarán de ma* 
nifiesto desde la publicación de esto 
anuncio, los pliegos de condiciones y pre
cios limites, y el tipo de los capotes que 
se han de entregar construidos. 

El acto tendrá lugar cou las formali
dades prevenidas en el reglamento de 
contratación de 18 do Junio de 1881 y 
órdenes posteriores, debiendo redactarse 
las proposiciones eu papel del sello ll.°, 
cou sujeción al modelo estampado al pie 
de este anuncio, y sus autores ó represen
tantes legales hallarse presentes hasta la 
terminación del acto. 

Madrid 28 do Octubre de 1839.=» 
J. Sauchiz. 

Modelo de proposición 
Don F. d- T..., vecino de..., domici

liado en , según cédula personal que 

acompaña, con el número.., enterado del 
anuncio publicado en la Gaceta de Ma* 
drld (ó Boletín ojicial de ) , y del pliego 
de condiciones para la subasta de telas y 
capotes cou destino á los Hospitales mili
tares, se compromete á entregar los si
guientes á los precios que se expresau: 

Para el primer lote 
Por cada metro lineal de pese

tas.... céntimos. 
Por cada id. de pesetas cén

timos. 
. Para el segundo lote 

Por cada mautel pesetas ©éQ" 
timos. 

Por cada servilleta pesetas cén
timos. 

Por cada toalla pes-tas cén
timos. 

Para el tercer lite 
Por cada capole de primera talla 

pesetas céntimos. 
Por ca la capote de segunda talla 

pesetas céntimos. 
Y para que sea válida esta proposi

ción, acompaña la oarta de pago de de
posito le pesetas que previene 1* 
condición 7." del pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Monte do Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid 

En este dia han ingresado en la Caja de 
Ahorros pesetas 271.815, por 2.330 im
posiciones, de las cuales son nuevas 210; 
y se han satisfecho en los días, 23. 26 y 27. 
pesetas 29»i.273. á solicitud de 4559 impo
nentes, 218 de ellos por saldo. 

Madrid 27 de Octubre de 1889. ==E L 

Director, Braulio Antón Ramírez. 

M A D R I U : 1*83.—Escuela T.pográfica ¿t\ Ho»P* i # « 

Administración de Contribuciones de la provincia de Madrid 

i***rtillo <lo Colmenar Viejo 

La cobranza del segundo trimestre del actual año económico de las contribuciones 
territorial ó industrial jue corresponden á los pueblos que compoueu este partido, ten
drá lugar en los días que á continuación se expresan, asi como los Recaudadores 
nombrados para verificarla. 

Recaudador 

D. Juan García. 

Subalternos 

D. Francisco Femenia. 
D Ángel Blasco... 
D. Vicente Hodríguez .. 

P u e b l o s 

Co'.m-nar Viejo 
Alcobendas 
Becerril 
Boalo 
Clianiart in 
Chozas 
Fuencarral 
Guadalix 
Borla leza 
Hoyo 
Manzanares 
Miratiores 
El Mular 
Moralzarzal 
Navacerrada 
Pedrezuela 
San Agustín 
San S*bastiáu de los 

Reyes 
Talainanca 
Vnldepiélagos 

Días 

8,9, 10 y 11 Novbre. 
U y 15 id. 
I.'. 2 y 3 id. 
0 y 7 id. 
-1 v 5 id. 
16 y 17 id. 
6, 7 y 8 id. 
5,6 y 7 id. 
19 v 20 id. 
10 y 11 ¿d. 
8 y 9 id. 
13, 19 v 20 id. 
1-. 18 y U id. 
4 y 5 id. 
1.* y 8 id. 
10 v 11 id. 
8 y*9 id. 

12 y 18 id. 
3 y 4 id. 
1 * y 2 id. 

Lo que se publica en el B >LETÍN OFICIAL de esta provincia para conocimiento de los 
contribuyentes. 

Madrid 25 de Octubre de 1839.=rEl Recaudador, Juan García. 



Mes de Octubre de 1889 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ÍNDICE de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 

durante el mes de Octubre de 1889 

Presidencia del Consejo de Ministros 
Real decreto sobre el expedieute y au

tos de competencia suscitada entre el Go
bernador civil de la provincia de la Coru-
ua y el Juez de primera instancia de Ne-
greira.—Dia 3, núra. 237. 

ídem sobre el expediente y autos de 
jorapetencia promovida entre el Goberna
dor civil de la provincia de Orense y el 
Juez de instrucción de Allariz.—Dia 7. 
número 240. 

ídem sobre el expediente y autos de 
competencia suscitada entre el Goberna
dor civil de la provincia de Granada y el 
Juez de primera instancia de Albunol.— 
Dia 8, núm. 241. 

ídem sobre el expediente y autos de 
comp'lencia promovida entre el Goberna
dor de la "provincia de Santander y el 
Juez do instrucción de Reinosa.—Dia 9, 
número 242. 

ídem mimbrando Secretario del Con
sejo d<- Administración de la Caja de Inú
tiles y Huérfanos do la Guerra.—Dia 10, 
número 243. 

ídem sobre el expediento y autos de 
competencia suscitada entre el Goberna
dor civil de la provincia de Cuenca y la 
Audieucia de lo criminal de aquella ca
pital.—Dia 12, núm. 245. 

ídem disponiendo se reúnan las Cortes 
el dia 29 del actual.—Üia 14, núm. 216. 

ídem sobre el expediente y autos de 
competeucia entre el Gobernador de la 
provincia de Cáceres y la Sala de lo cri
minal de la Audiencia de dicha capital.— 
ídem, id. 

ídem sobre el expediente y autos de 
competencia suscitada entre el Goberna
dor civil de la provincia de Cuenca y la 
Audiencia de lo criminal de aquella ca
pital.— D¡a lo, núm. 217. 

ídem sobre el expediente y autos de 
competencia suscitada entre el Goberna
dor civil de la provincia de Burgos y el 
Juez de primera instancia de Castroge-
rtz.—Día 16, núm. 248. 

ídem sobre el expediente y autos de 
competencia promovida entre el Goberna
dor civil de la provincia de Almena y la 
Audiencia de lo criminal de dicha capi-
^ — D i a 17, núm. 249. 

ídem id. id. entre el Gobernador de 
la provincia de Santauder y el Juez de 
instrucción de Reinosa.—Dia 19, nú
mero 251. 

ídem sobre jubilación.—Día 22, nú-
m * r o 253. 

ídem nombrando Gobernador civil de 
la provincia de Zaragoza.—Dia 25, nú
mero 256. 

Ley sobre publicación de un regla
mento de procedimiento administrativo 
para todas las dependencias centrales, 
provinciales y locales del mismo.—Dia 
30, núm. 260. 

Ministerio de Estado 
Cancillería.—Disponiendo 3. M. la 

Reina (Q. D. G.) que la Corte vista de 
lulo con motivo del fallecimiento de 
S. A. R. el Priucipo Augusto de Bragan-
za, Duque de Coimlira.—Dia 1.°, núme
ro 23 o. 

Real decreto sobre nombramiento de 
Caballero Gran Cruz de la Real y distin
guida Orden de Carlos III.—Día 15, nú
mero 247. 

ídem sobre concesión de la Gran Cruz 
de Carlos III.—Dia 22, núm. 253. 

Cancillería.—Disponiendo S. M. la 
Reina (Q. D. G.) que la Corte vista de 
lulo cou motivo del fallecimiento de S. M. 
el Rey de Portugal.—Dia 25, núm. 256. 

Recibimiento en audiencia solemne á 
El Caid El Maati.—ídem, id. 

Ministerio <U Oracia y Justicia 
Exposición y Real decreto sobre las 

garantías de i ñamo vil ¡dad judicial.—Día 
4, núm. 238. 

ídem id. para que los Presidentes y 
Fiscales de las Audieucias territoriales y 
de lo criminal eleven á este Ministerio 
uua Memoria razonada acerca de la ma
nera como funcionó el Tribunal del Jura
do eu el territorio de su jurisdicción.—Dia 
5, núm. 239. 

Reales decretos sobre jubilación y 
promoción.—ídem, id. 

ídem s)bre traslaciones.—Dia 7, nú
mero 240. 

Circular sobre traslados y permutas. 
—Dia 9, núm. 242. 

Exposición y Real decreto sobre los 
funciouarios de las carreras judicial y fis
cal que prestan sus servicios en las pro
vincias de Baleares y Canarias.—Dia 11, 
número 244. 

Reales decretos sobre admisión de re
nuncias.—Dia 17, núm. 249. 

Circular determinando que los Presi
dentes de los Tribunales redacten una 
Memoria.—Dia 25, núm. 256. 

Exposición y Real decreto sobre las 
plazas de plantilla de la Secretaria de este 
Ministerio.—Dia 26, núm. 257. 

Real decreto sobre concesión de titulo 
del Reino.—ídem, id. 

Real orden sobre la formación de los 
apéndices comprensivos de las legislacio
nes locales.—Dia 26, núm. 257. 

Exposición y Real decreto sobre la 
creación en este Miuisterio de una Sección 
encargada de organizar y resumir las infor
maciones de las Audieucias y de los Fis
cales sobre las leyes vigentes.—Día 28, 
número 258. 

ídem id. sobre la redacción y publica
ción anual de un Anuario penitenciario, 
administrativo y estadístico.—Día 29, nú
mero 259. 

Reales decretos sobre jubilación y 
traslaciones.—ídem, id. 

Real orden sobro el expedieute segui
do contra un Vigilante de la prisión celu
lar.—ídem, id. 

Exposición y Real decreto sobre la ar
quitectura penitenciaria en las diversas 
construcciones que se proyecten y reali
cen.—Dia 31, núm. 261. 

Reales decretos sobre nombramiento. 
—ídem, id. 

Ministerio de la Querrá 

Real orden sobre el cese de Subsecre
tario interino.—Dia 4, núm. 238. 

Circular sobre deudas contraídas por 
militares.- Dia 9, núm. 212. 

ídem acerca de la imposibilidad ma
terial de verificar el sorteo de las nue
vas zonas.—Dia 16, núm. 248. 

Real orden sobre él incidente surgido 
entre el Gobierno civil de Zamora \ la 
Comandancia de Carabineros de aquella 
proviucia.—ídem, id. 

ídem sobre auxilio de bagajes á los 
individuos de la Guariia civil cuando 
sean trasladados de un punto á otro.— 
ídem, id. 

Exposición y Real decreto sobre orga
nización de los cuadros de las clases de 
tropa.—Días 17 y 18, números 249 y 250. 

ídem, id. sobre establecimiento y or
ganización de una Escuela de Aspirantes 
á cabo.—Dia 21, núm. 252. 

Reales decretos sobre nombramientos. 
—Día 26, núm. 257. 

Ministerio de Hacienda 
Real orden sobre el expediente incoa

do cou motivo de las comunicaciones di
rigidas por el Delegado de Hacienda de 
Cuenca.—Dia 4, núm. 238. 

Exposición y Real decreto sobre los 

cargos de Jefe de fabricación y Jefe de 
máqninas que figuran eu la planta de la 
Casa Nacional de Moueda.—Día 10, nú
mero 243. 

Reales decretos sobre nombramien
tos.—ídem, id. 

Exposición y Real decreto sobre crea
ción de una Comisión encargada de prac
ticar una amplia información acerca de 
la conveniencia de realizar la segunda 
rebaja de los derechos extraordinarios qne 
tienen asignados varias mercancías en el 
Araucel de Aduanas.—Dia 22, núm. 253. 

Real orden sobre las libranzas espe
ciales para la prensa periódica.—Día 23, 
número 254. 

ídem sobre el expediente incoado á 
instancia de la Junta administrativa del 
pueblo de Sepúlveda de la Sierra, provin
cia de Soria.—Dia 26, núm. 257. 

Real decreto concediendo un crédito 
extraordinario de 60.000 pesetas al pre
supuesto del Ministerio de Estado.—Día 
31, núm. 261. 

Ministerio de la Gobernación 

Real orden sobre una consulta de la 
Comisión provincial de Valencia.--Dia 9, 
número 212. 

ídem sobre el pago de lassuscripciones 
á la Gaceta de Madrid.—Dia 15, núm. 247. 

ídem sobre introducción de cerdos 
lechónos de dos y tres meses destinados á 
la cria, procedentes del extranjero.—Dia 
21. núm. 252. 

ídem sobre el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento de Picaseut, 
decretada por el Gobernador de Valen
cia.—ídem, id. 

Exposición, Real decreto é interroga
torio para conocer el estado actual de los 
Pósitos, las deficiencias que se hubieren 
observado en la ley vigeute, y el modo 
más conveniente de establecer el crédito 
agrícola sobre la base de aquella institu
ción.—Día 24, núm. 255. 

Real orden sobre nombramiento.—Dia 
25, núm. 256. 

ídem acerca de la imposibilidad y 
material de verificar el sorteo en las nue
vas zonas, en las que ingresarán próxi
mamente doble número de mozos sortea-
bles.—Dia 26, núm. 257. 

ídem sobre el expediente promovido 
por D. GelacioBarssoti, Prior de la vene
rable Orden de los canónigos Regulares 
de San Agustín, congregación de Letrán. --
ídem, id. 
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Real orden sobre el expediente promo
vido por D. Manuel Antón García coutra 
el acuerdo de la Comisión provincial de 
Murcia.—Día 29, núm. 259. 

ídem sobre el expediente del Ayunta
miento de Miravet.—ídem, id. 

Ministerio de Fomento 

Real orden sobre concesión de matri
cula y examen en la spgunda quincena 
del mes de Octubre.—Día 5, núm. 239. 

ídem sobre concesión á D. Mariano 
Belmás de agua del Canal de Isabel I I .— 
Dia 9,núm. 242. 

ídem sobro nombramiento.—Dia 25, 
número 250. 

Exposición y Real decreto sobre la 
inspección general de enseñanza.—Dia 28, 
número 258. 

Real decreto sohre la organización y 
atribuciones de la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico.—Día 
31. núm. 261. 

Ministerio de Marina 

Real decreto sobre promoción al em
pleo de Inspector de Sanidad de la Arma
da.—Día 26, núm. 257. 

Ministerio de Ultramar 

Exposición y Real decreto sobre la 
creación en el Ministerio de Ultramar de 
un Negociado para entender en el servi
cio de lo contencioso del Estado.—Dia 8, 
número 241. 

Real orden é Instrucción general sobre 
la manera de redactar los documentos 
públicos sujetos á registro en Filipinas.— 
Dia 19, uúra. 251. 

Exposición y Real decreto sobre los 
Registradores do la propiedad nombrados 
para los registros de las islas Filipinas.— 
Dia 22. nú ra. 253. 

Reales decretos sobre nombramien
tos.—ídem, id. 

Real orden sobre el expediente relati
vo á la solicitud de D. Franco Mañas y 
Rernabeu.—Dia 25, núm. 256. 

Exposición y Real decreto sobro su
presión del Consejo de Ultramar.—Dia 26, 
número 257. 

Real decreto sobre nombramiento.— 
ídem, id. 

Reales decretos sobre nombramiento 
y dimisión. —Día 31. núm. 261. 

Fiscalía del Tribunal Supremo 
Circular acerca de los juegos prohibi

dos.—Día 25, núm. 256. 

Gobierno civil 

Sobre pérdida de uua vaca brava.—Dia 
2, núm. 236. 

Sobre caducidad de varias minas.— 
Dia 3, núm. 237. 

Pérdida de una pollina.—ídem, id. 
Sobre extravio de dos caballerías.— 

Dia 8. núm. 211. 
Pérdida de dos caballerías mayores.— 

Dia 9. núm. 242. 

Sobre renuncia de varias minas.—Día 
10, núm. 243. 

Hallazgo de una muía.—ídem, id. 
Reglamento para las Exposiciones 

Nacionales de Relias Artes.—Día 12, nú
mero 245. 

Estado del precio medio que han teni
do en dicha provincia los artículos de con
sumo.—Día 15, núm. 247. 

Sobre la recaudación en esta provin
cia de los derechos de policía pecua
ria.—Dia 17, núm. 249. 

Circular sobre comprobación y resello 
de las pesas y medidas.—Dia 19, núme
ro 251. 

Convocatoria á la Excma. Diputación 
provincial.—Dia 23, núm. 254 

Sobre caducidad de varias minas.— 
ídem, id. 

Sobre varios efectos abandonados ó 
extraviados por sus dueños, que existen 
depositados en los almacenes de la Com
pañía de los ferrocarriles de Madrid á Za
ragoza y á Alicante.—Dia 24, núm. 255. 

Sobre arrendamiento de pastos del 
monte denominado Hernáu-Viceute.— 
Día 25, núm. 256. 

Subasta de los pastos del monte titu
lado Dehesa lio val en término municipal 
de Rrunete.—Dia 26, núm. 257. 

Real orden sobre la matanza de reses 
de cerda con destino á la elaboración de 
embutidos y cecinas.—Dia 30, núm. 260. 

Diputación provincial 

Periodo de ampliación.—Distribución 
de fondos por capítulos para satisfacer las 
obligaciones del mes de Ootubre.—Dia 
1.°, núm. 235. 

Distribución de fondos por capítulos 
para satisfacer las obligaciones del mes 
de Octubre. —Dia 2, núm. 236. 

Relación de los jornales y materiales 
invertidos durante el mes de Agosto por 
Administración en los Establecimientos 
provinciales de Reneficencia.—ídem, id. 

Perioílo de ampliacióu.—Cueuta del 
primer trimestre de 1888-89.—Día 10, nú
mero 243. 

Ralance de las operaciones verificadas 
en esta Corporación basta 30 de Septiem
bre.—Día 12, núm. 245. 

Concurso para hacer los estudios y re
dactar los proyectos de las carreteras del 
plan provincial.—Dia 14. núm. 246. 

Cueuta del primer trimestre del año 
económicode 1889-90.—Dia 15, núm. 247. 

Relación de los jornales y materiales 
invertidos duraule el mes de Septiembre 
por Administración en los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia.—Día 26, 
número 257. 

Comisión provincial 

Sesiones de 11. 12 y 13 de Septiembre 
de 1889.—Dia 1.°, núm. 235. 

ídem de 14. 16. 17 y 18 de Septiem
bre.—Dia 2, núm. 236. 

ídem de 19 y 20 de Septiembre.—Día 
3, núm. 237. 

ídem de 21 y 23 de Septiembre.—Día 
5, núm. 239. 

Sesión de 25 de Septiembre.—Dia 
7, núm. 240. 

ídem de 26 de'Septiembre.—Día 8, nú
mero 241. 

Sesiones de 27 y 28 de Septiembre.— 
Dia 9, núm. 242. 

Sesión de 30 de Septiembre.—Dia 
10, núm. 213. 

Sesiones de 1.° y 2 de Octubre.—Día 
11, núm. 2 i i . 

Sesión de 3 de Octubre.—Día 14, nú
mero 246. 

Sobre adjudicación á dos acogidas del 
Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes 
de una cartilla de la Caja de Ahorros.— 
Dia 15, núm. 247. 

Sesiones de 4 y 5 de Octubre.—Dia 
16, uúm. 248. 

Sesión de 7 de Octubre.—Dia 18, nú
mero 250. 

ídem de 8 de Octubre.—Dia 21, nú
mero 252. 

Suministro de los sifones de agua de 
Seltz.—ídem, id. 

Sesión de 9 de Octubre.—Dia 22, nú
mero 253. 

Sesiones de 10 y 11 de Octubre.—Día 
23, núm. 254. 

Suministro de cera para las Farma
cias y alumbrado de las Iglesias de los 
Establecimientos de Reneficencia. — Día 
24, núm. 255. 

Cuenta liquidación de los productos y 
gastos ocasionados con motivo de la co
rrida de toros extraordinaria celebrada á 
beneficio del Hospital provincial.—Dia 
25, núm. 256. 

Precios á que deben abonarse los su
ministros hechos á las fuerzas del Ejér
cito y Guardia civil por los pueblos de 
esta provincia durante el mes de Octu
bre.—Dia 29, núm. 259. 

Sesiones de 12, 14 y 15 de Octubre.— 
Dia 30. núm. 260. 

Subasta de 200 metros estopilla para 
paños con destino al Hospital de San Juan 
de Dios.—ídem, id. 

ídem do 150 toallas con destino al 
mismo.—ídem, id. 

ídem de 4.000 metros lienzos hilo 
para sábanas y fundas para id.—ídem, 
ídem. 

ídem de 1.200 metros terliz para jer
gones, colchones y almohadas para id.— 
ídem, id. 

ídem de 1.200 id. para colchas, id.— 
ídem, id. 

ídem de 400 kilogramos lana para 
colchones id.—ídem, id. 

ídem de 3.000 id. paja de maiz para 
ídem.—ídem, id. 

ídem de 150 mantas de lana para id.— 
ídem, id. 

Sesiones de 16. 17 y 18 de Octubre.— 
Día 31, núm. 261. 

Delegación de Hacienda 

Sobre concesión de prórroga basta el 

30 de Noviembre para la adquisición de 
cédulas personales.—Dia 1.°, núm. 235. 

Sobro nombramiento de Agente ejecu
tivo del partido de San Lorenzo del Esco
rial.—ídem, id. 

Sobre traslación de Inspector de Ha
cienda á los distritos Navalcarnero y San 
Lorenzo del Escorial.—ídem, id 

Sobre débitos hasta 1884-85.—Dia 5, 
número 239. 

Citación de Doña María del Pilar.— 
ídem, id. 

Subasta del Boletín oficial de Ventas 
de Bienes Nacionales.—Día 7, núm. 240. 

Sobre cédulas personales.—Dia 9, 
número 242. 

Sobre los Inspectores de Hacienda.— 
Dia 11, núm. 244. 

Sobre extravio de cinco cartas de pago 
y nueve pagarés.—Dia 14, núm. 246. 

Sobre remisión á esta Delegación de la 
inscripción del 4 por 100, núm. 12.040 á 
favor del Ayuntamiento de Ruitrago.— 
Dia 15, núm. 247. 

Sobre Loterías.—ídem. id. 
Pago de la mensualidad de Septiembre 

último para los participes de Cargas de 
Justicia.—Dia 17, núm. 249. 

Subasta para la construcción de un 
pabellón aislado en el edificio que ocupa 
la Junta do Clases pasivas.—Día 22, nú
mero 253. 

Citación y emplazamiento á varios 
deudores por territorial.—Dia 23, núme
ro 254. 

Sobre libranzas para la prensa.— 
ídem, id. 

Rectificación de la condición primera 
que ha de servir de base para contratar la 
impresión del Boletín oficial de Ventas.— 
Día 25, núm. 256. 

Sobre los descubiertos de los Ayunta
mientos.—Dia 31, núm. 261. 

Sobre cédulas personales.—Ídem, id. 

Intervención de Hacienda 
Estado demostrativo de las carpetas de 

inscripciones del 4 por 100, correspon
dientes al trimestre de 1.° de Octubre de 
1889.—Día 3, núm 237. 

Ídem id. id.—Dia 11, núm. 244. 

Administración de Propiedades 
y Dereclios del Estado 

Relación de los compradores de bie
nes desamortizados.—Día 4. núm. 238. 

ídem id. id.—Dia 16. núm. 218. 
ídem id. id.—Dia 22, núm. 252. 

Administración de Contribuciones 

Sobre la Sección de Recaudación.—Dia 
17, núm. 249. 

Circular sobre la administración y co-
¡ branza del impuesto sobre sueldos y asig

naciones.—Día 22, núm. 253. 
Sobre la cobranza de la contribución 

territorial éindustrial.—Día23, núm. 251. 
Sobre la Sección de Recaudación.— 

Dia 26, núm. 257. 
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